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RESOLUCION DE G ERENCIA N° {{5{ -2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, '1 O Ah0. 2017 

VISTOS: 

El Oficio N°587-2016-REGPOL-MOQIDIVPOS-DEPTRALOG. formulado por el 
Mayor de la Policía Nacional del Perú, remitiendo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 049234 ·,·. 

CONSIDERANDO: 

Que. las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local. con personería ¡urid1ca 
de derecho público. y gozan de autonomía Política. Económica y Administrativa en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art. 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Le,· 
27972. en concordancia con el Art. 194° de la Constitución Política del Perú; 

. . , · .. " Que, med1ante la Papelela de Infracción al Transito MP N° 049234 del 21 de 
r'i:'.: '. :-~ ,/ Diciembre del 2016, la Policía Nac1ona1 del Perú asignada al control de tránsito del d1stnto de MoqueguJ y 

,_:'· .. ·· _,# Provrncia Mariscal N1eto, ha impuesto al Sr(a). PALMA FERNANDEZ GUILL ERMO WILMER. conducror 
infractor del vehículo con Placa de Rodaje EGF-983, la Infracción tipificada con el Cód1go G.47 que 1nd1Cé:l 
"Estacionar en lugar que afect e la operatividad del servicio de transporte público de pasajeros o de 

~~ carga o que afecte la seguridad, visi bilidad o fluidez del tránsi to o impida obse rva r la señalización)" 

1 
?,:' .. •t ~i;;;;;;: de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de Tipificación de Multas y Medidas Preventivas aplicables a las t:':,>w-·vt .. : .. .,.f_ ,-_Infracciones de Tráns ito Terrestre. aprobado por el Texto Unico Ordenado del Reglamento Nac1ona1 de r:• :· _: -~-~ :. Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S N" 016-2009~MTC y modificatorias: la infracción come!1da 
, ,_. : •.• , : __ : _- amerita una multa equivalente al 8_~-~ de la UIT vigente (S/. 324.00) Soles, y la acumulación de 20 puntos 

~- -,-~ :· :ro·· . Que, ia. P'~pe-~eta . · Clt.ada •.cumple con las formalidades y procedlml·.:nlc s 
estableCidOS en los artículos 326 y -327, y conforme •lo d1spone el numeral 1 o del articulo 329" del preseri-:: 
proced1m1ento sancionador se inicia , con la entrega de la copia de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor 

U 
según el TUO del Reglamento Nacional de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo W 016-200'J-MTC y su 
mod1f1ca1onas 

Que. de acuerdo al 1ncrso 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamenlo Nac1c-1al 
de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su modificatorias. establece · Cuando t:l 
presunto infractor no ha pagado la multa prev1sta para la infracción comet1da, ni ha presentado su descargo 
ante la unidad orgánica o dependencia de la autoridad competenle que corresponda dentro de los c1nco 15·1 
días háb1les . contados a part1r del día siguiente de la notificación de la papeleta de 1nfracc1ón o reso1uc1ón dt: 
10ic10 de procedimiento sancionador. la Municipalidad Provinc1al deberá em11ir la resoluc1ón de sanCion 
procediendo contra esla la Interposición de los recurso administrativos de ley", en ese entender y de la 
revisión del expediente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplidO con pagar la Mulla n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecido, por lo que se procede a em1tir la Resoluc1ón de sanc·-Jn 
correspondiente: 

Que, estando a lo informado por la Policía Nacional del Perú. al amparo de las 
facultades conferidas por la Ley N° 27181- Ley General de Transporte y Tránsito Terres tre. Ley N° 279i2 -
Ley Orgánica de Municipalidades , Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Admin1s trativo General. as i como el 
Texto Unrco Ordenado del Reglamento Nacional de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-20(; .. 
MTC y modificatorias: y con las visaciones correspondientes 

5fl-¡ 



SE RESUELVE: 

ARTÍCU LO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a ): PALMA 
FERNANDEZ GUILLERMO WILMER por la 1nfracc1ón al Tránsito terrestre tip1f1cada como G.47 : estableCidO 
en el D S N° 016-2009-r.nc y modificatorias. la sanc1ón de multa equ1vale al 8 ':~de la UIT vigente, CU)O 
monto asc1ende a !a suma de. Si 324.00 Nuevos Soles y la acumulación de 20 puntos , ~or la Papeleta de 
lnfr¡¡ccujn al Tráns1tc MP N° 049234 del 21 de D1ciembre del 2016, de acuerdo a los fundamentos expuestos • 
E:'l 13 parte cons1derat1va de la presente resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO· El presente acto tiene vigencia desde la fecha de su 
crn1S10n y contra el mismo puede Interponerse recurso impugnatono previsto en nuestro ordenamiento ¡uridico 
dentro del plazo de 15 dias háb1les contados desde el día siguiente a su recepc1ón Asimismo, de no 
presentarse recurso 1rnpugnatono dentro del plazo de Ley, esta resolución quedara Firme y Consentida la 
Sanc.vn en sede admmistrat1va. 

ARTÍCU LO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la 
sanoón en la sede administrativa, el Area de Infracciones y Sanciones de la Sub Gerencia de T ransporte y 
Segur1dad Vial, bajo responsabilidad funcional. deberá ingresar la sanción al Registro Nacional de Sanciones ,. 
por lnfracc1ones al Transito, que establece el cuad ro de tipificación de multas y medidas preventivas 
aplicables a las infracciones de tránsito 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la not1f1cación de la presente resolución al 
)."',¡ . :., ~.-. Conductor Infractor Sr(a) PALMA FERNANDEZ GUILLERMO WILMER, con domicilio en Asoc. de V1v V1sta 

'l}·:; _,;.· '::t· .~ ~·,.,: '"'legre 3419 Coronel Gregario Albarracin LANchipa Tacna, a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA 
r s tci ::· con pagar la multa correspondiente. bajo apercib1m1ento de solicitarse su e¡ecución mediante Cobranza 

l . i , .::_ ' . . • f\1. ;· • 
;-;,;. '! ., .' " / Coact1va Asim1smo Not1fica r al Sr(a GOBIERNO REGIONAL DE MOQUEGUA, prop1etano del vehículo de 
t,. :>.. ' '·. · ~ / placa de roda¡e N° EGF-983, en Manscal N1eto Moquegua . 
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REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 


